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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de SARA EDITH ARCOS ÁLVAREZ contra LA MARAVILLA S.A. - 

EN LIQUIDACIÓN, bajo la radicación N° 760013105-012-2018-00101-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 079 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandante SARA EDITH ARCOS ÁLVAREZ. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

apelante SARA EDITH ARCOS ÁLVAREZ, para que alegue de conclusión, 

término que corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandada LA MARAVILLA S.A. - EN LIQUIDACIÓN, para que 

alegue de conclusión. 

 

Vencido los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e72b115f0d63aee878a9fc7018fa974e1f75a47363115c599ae214cad90df728 

Documento generado en 17/02/2021 02:13:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de OSCAR CAICEDO MORALES contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, bajo la radicación N° 

760013105-017-2019-00410-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 081 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandada COLPENSIONES, entidad en favor de quien se surte 

igualmente la CONSULTA. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

apelante COLPENSIONES, y en favor de quien se surte la consulta, para que 

alegue de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de esta 

providencia. 

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante OSCAR CAICEDO MORALES, para que alegue de 

conclusión. 

 

Vencido los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

784aa94ad743c59421a80c452882e324a721c11a1370d37fb6d835b2d08df698 

Documento generado en 17/02/2021 02:13:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de MARÍA GLADIS VIVEROS LUANGO contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. bajo la 

radicación N° 760013105-014-2018-00188-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 085 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

apelante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., término que corre al día siguiente de la notificación de esta 

providencia. 

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante MARÍA GLADIS VIVEROS LUANGO, para que 

alegue de conclusión. 

 

Vencido los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1e69ab3f4410e556c1499e7a317f38a236fe615aa9b539ffc235c649175fc2fc 

Documento generado en 17/02/2021 02:13:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de JESÚS MARÍA ALDANA GARCÍA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, bajo la 

radicación N° 760013105-004-2017-00508-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 080 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandada COLPENSIONES, entidad en favor de quien se surte 

igualmente la CONSULTA. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

apelante COLPENSIONES, y en favor de quien se surte la consulta, para que 

alegue de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de esta 

providencia. 

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante JESÚS MARÍA ALDANA GARCÍA, para que alegue 

de conclusión. 

 

Vencido los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8337e39ad0f5671098d18600551f4f7fe405299eb39205efc4b9d1c132d3d9e3 

Documento generado en 17/02/2021 02:13:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de HUMBERTO CUBILLOS ORTIZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, bajo la radicación N° 

760013105-004-2019-00243-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 084 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por el demandante HUMBERTO CUBILLOS ORTIZ. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

apelante HUMBERTO CUBILLOS ORTIZ, término que corre al día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandada COLPENSIONES, para que alegue de conclusión. 

 

Vencido los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 17/02/2021 02:13:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de HENRY DE JESÚS GÓMEZ VIDAL contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, bajo la 

radicación N° 760013105-004-2018-00003-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 083 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por el demandante HENRY DE JESÚS GÓMEZ VIDAL. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

apelante HENRY DE JESÚS GÓMEZ VIDAL, término que corre al día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días a la parte demandada COLPENSIONES, para que alegue de conclusión. 

 

Vencido los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de FLOR ELISA GALVIS TREJOS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, bajo la radicación N° 

760013105-017-2019-00410-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 082 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandante, FLOR ELISA GALVIS TREJOS, así como también por la 

demandada COLPENSIONES, entidad en favor de quien se surte igualmente la 

CONSULTA. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes 

apelantes, FLOR ELISA GALVIS TREJOS y COLPENSIONES, y en favor de 

quien se surte la consulta, para que aleguen de conclusión, término que corre al 

día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

Vencidos los traslados se fijará la fecha en la que se emitirá sentencia por escrito, 

la cual publicará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Código de verificación: 

073613c8196065af2542db7e4f712cb3a7183c73e782c5134050901776d4a9bc 

Documento generado en 17/02/2021 02:13:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

